
Nº 27.241

Valparaíso, 20 de junio de 2006.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara,  que

modifica  la  ley  Nº  19.913,  que  creó  la  Unidad  de  Análisis  Financiero,

correspondiente al Boletín Nº 3.626-07, con las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

Número 1.-

- Ha reemplazado, en el párrafo segundo de la letra b)

propuesta,  la  oración  “La  resolución  que  rechace  la  solicitud  será  someramente

fundada y la Unidad de Análisis Financiero podrá apelar de ella.”, por las siguientes:

“Tanto la solicitud de antecedentes amparados por el secreto o reserva que haga la

Unidad, como la resolución del tribunal, deberán fundarse en hechos específicos que

las justifiquen, de los que se dejará expresa constancia en ambos documentos. Si la

petición es rechazada, la Unidad de Análisis Financiero podrá apelar.”.

Número 5.-

- Lo ha sustituido por el siguiente:

“5.- Agrégase al artículo 6º el siguiente inciso segundo:

“Igual prohibición regirá para quienes sean requeridos

en conformidad a la letra b) del artículo 2°, y para las personas que presten servicios

A S. E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



a cualquier título a las personas e instituciones aludidas en el inciso anterior, que

hayan  tenido  conocimiento  de  la  circunstancia  de  haberse  requerido  o  remitido

información a la Unidad de Análisis Financiero.”.

Número 6.- 

Ha  intercalado,  entre  las  palabras  “Unidad,”  y

“destruyan”, la expresión “maliciosamente”.

Número 8.-

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“8.- Intercálase,  a  continuación  del  artículo  18,  el

siguiente  Título  II,  pasando  el  actual  a  ser  Título  III,  corrigiéndose  según

corresponda la numeración de sus artículos:

 “TITULO II

De las infracciones y sanciones

Artículo 19.- Las personas naturales o jurídicas que no

cumplan con las obligaciones o deberes contenidos en esta ley, serán sancionadas por

el Director de la Unidad, tomando en especial y estricta consideración la capacidad

económica del infractor como, asimismo, la gravedad y las consecuencias del hecho

u omisión realizada, de acuerdo a las siguientes normas: 
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a) Serán infracciones leves el no dar cumplimiento a las

instrucciones impartidas por la Unidad de Análisis Financiero en virtud del artículo

2º, letra f), de esta ley; 

b) Serán infracciones menos graves las contravenciones

a lo dispuesto en los artículos 4° y 5° de esta ley;

c) Serán infracciones graves el no dar cumplimiento a

las obligaciones contenidas en los artículos 2º, letra b), y 3º de esta ley.

Artículo 20.- La comisión de las infracciones descritas

en el artículo anterior estará sujeta a las sanciones que se señalan a continuación, de

acuerdo a la gravedad y reiteración de los hechos materia de la infracción cometida:

1.- Sanciones por infracciones leves:

a) Amonestación, y

b)  Multa  a  beneficio  fiscal  hasta  por  un  monto

equivalente a 800 Unidades de Fomento.

Para la aplicación de esta sanción, se deberá acreditar

por  la  Unidad  de  Análisis  Financiero  que  el  infractor  tenía  conocimiento  de  la

instrucción incumplida.

2.- Sanciones por infracciones menos graves:

a) Amonestación, y

b)  Multa  a  beneficio  fiscal  hasta  por  un  monto

equivalente a 3.000 Unidades de Fomento. 

En  el  caso  del  incumplimiento  de  la  obligación

contenida en el artículo 4º, se tomará en especial consideración, además, el monto de
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los valores no declarados, no pudiendo, en caso alguno, la multa superar el treinta

por ciento de éstos.

3.- Sanciones por infracciones graves:

a) Amonestación, y 

b) Multa a beneficio fiscal por un monto que no podrá

exceder de 5.000 Unidades de Fomento.

Tratándose de infracciones reiteradas, cualquiera sea su

naturaleza,  podrá  aplicarse  una  multa  de  hasta  tres  veces  el  monto  señalado.  Se

entenderá  que  hay  reiteración,  cuando  se  cometan  dos  o  más  infracciones  de  la

misma naturaleza entre las cuales no medie un período superior a doce meses.

Artículo  21.-  En el  caso  que  la  infracción  haya  sido

cometida por una persona jurídica, las sanciones señaladas en el artículo precedente

podrán, además, ser aplicadas a sus directores o representantes legales y que hayan

concurrido con su voluntad a la materialización de la infracción. 

Artículo 22.- Los procedimientos administrativos para

la aplicación de las sanciones administrativas previstas en este Título, se sujetarán a

las siguientes reglas:

1.-  El  procedimiento  se iniciará  con una formulación

precisa de los cargos, que señalará una descripción de los hechos que se estimen

constitutivos  de infracción y la fecha de su verificación,  la  norma eventualmente

infringida y la disposición que establece la infracción, la sanción asignada y el plazo

para formular descargos.

2.-  La  notificación  de  la  resolución  que  da  inicio  al

procedimiento administrativo descrito en este artículo se efectuará personalmente, de

conformidad  con  las  normas  pertinentes  del  Código  de  Procedimiento  Civil,

entregándose copia íntegra al presunto infractor o a su representante legal, y podrá
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practicarse tanto en el domicilio que tenga registrado en la Unidad o en aquél que

ejerza su profesión o industria, en el que haya designado ante el Servicio de Aduanas

cuando  corresponda,  en  las  dependencias  de  la  Unidad,  o  en  cualquier  lugar  de

acceso público. 

La  notificación  personal  será  practicada  por  un

funcionario  de  la  Unidad,  designado  al  efecto  por  el  Director  de  la  Unidad  de

Análisis Financiero, y que tendrá carácter de ministro de fe. 

3.-  Las  demás  notificaciones  que  tengan  lugar  en  el

procedimiento  se  efectuarán  por  escrito,  mediante  carta  certificada  dirigida  al

domicilio del requerido registrado en la Unidad o en aquél que ejerza su profesión o

industria, o en el caso de las personas indicadas en el artículo 4°, en el designado ante

el Servicio de Aduanas. Las notificaciones  se entenderán practicadas a contar del

quinto día siguiente a su recepción en la oficina de correos que corresponda.

4.- El requerido tendrá un plazo de diez días hábiles,

contado desde la notificación, para contestar los cargos.

5.-  Recibidos  los  descargos  o  transcurrido  el  plazo

otorgado para ello, se abrirá un término probatorio de ocho días.

La  Unidad  dará  lugar  a  las  medidas  o  diligencias

probatorias  que  solicite  el  requerido  en  sus  descargos,  siempre  que  resulten

pertinentes  y  conducentes.  En  caso  contrario,  las  rechazará  mediante  resolución

motivada.

6.- Los hechos investigados y las responsabilidades de

los infractores podrán acreditarse mediante cualquier medio de prueba admisible en

derecho, los que se apreciarán de acuerdo a las reglas de la sana crítica.

7.-  La  resolución  que  ponga  fin  al  procedimiento

sancionatorio  será  fundada  y  resolverá  todas  las  cuestiones  planteadas  en  el

expediente,  pronunciándose  sobre  cada  una  de  las  alegaciones  y  defensas  del
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supuesto infractor,  y contendrá la declaración de la sanción que le imponga o su

absolución. Esta resolución deberá dictarse dentro de los diez días siguientes a aquél

en que se haya evacuado la última diligencia ordenada en el expediente.

8.- La resolución que aplique sanciones deberá indicar

los recursos administrativos y judiciales que procedan contra ella en conformidad

con esta ley, los órganos ante los que deban presentarse y el plazo para interponerlos.

Artículo 23.- En contra de las resoluciones de la Unidad

que apliquen sanciones, se podrá interponer el recurso de reposición establecido en el

artículo 59 de la ley Nº 19.880, dentro del plazo de cinco días, contado desde la

notificación de la sanción. La Unidad dispondrá de diez días para resolver. 

La  interposición  de  este  recurso  suspenderá  el  plazo

para deducir el reclamo de ilegalidad a que se hace referencia en el artículo siguiente.

Artículo  24.-  Los  afectados  por  resoluciones  de  la

Unidad que se originen en el procedimiento sancionatorio reglado en esta ley, que

estimen que éstas no se ajustan a derecho, podrán deducir reclamo en contra de las

mismas, dentro del plazo de diez días, contado desde la notificación del acto, ante la

Corte de Apelaciones correspondiente al domicilio del sancionado.

Las  sanciones  que  impongan  multa  serán  siempre

reclamables y no serán exigibles mientras no esté vencido el plazo para interponer la

reclamación, o ésta no haya sido resuelta.

Una vez acogida a tramitación, la Corte de Apelaciones

dará traslado de la reclamación a la Unidad, otorgándole un plazo de diez días para

formular  sus  observaciones,  contado  desde  que  se  notifique  la  reclamación

interpuesta.

Evacuado el traslado por la Unidad, o vencido el plazo

de que dispone para formular observaciones, el tribunal ordenará traer los autos en
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relación y la causa se agregará extraordinariamente a la tabla de la audiencia más

próxima, previo sorteo de la Sala. 

La Corte podrá, si lo estima pertinente, abrir un término

probatorio que no podrá exceder de siete días, y deberá escuchar los alegatos de las

partes si una de éstas los pide.

La Corte dictará sentencia dentro del término de quince

días.

Contra  la  resolución  de  la  Corte  de  Apelaciones  se

podrá apelar ante la Corte Suprema, dentro del plazo de diez días, la que conocerá en

la forma prevista en los incisos anteriores. 

Artículo 25.- La Unidad comunicará la aplicación de las

sanciones  una  vez  ejecutoriadas,  a  la  Tesorería  General  de  la  República  y  al

organismo que tenga la superintendencia de las entidades infractoras, si lo hubiere. 

Artículo 26.- Los plazos administrativos establecidos en

este  Título  son de días hábiles,  entendiéndose que son inhábiles  los  días  sábado,

domingo y festivos.”.”.

Número 9.-

Ha sustituido los guarismos “26” y “27”, este último la

segunda vez que aparece mencionado, por “27” y “28”, respectivamente.

Número 10.- 

Ha introducido las siguientes modificaciones:
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- Ha sustituido su encabezado por el siguiente: 

“10.- Incorpórase el siguiente artículo 33 bis, nuevo:”.

Ha reemplazado, en el artículo propuesto, el guarismo

“33” por “33 bis”, y la referencia a los artículos “26 y 27”, por otra, a los artículos

“27 y 28”.

Artículo 2º

Ha reemplazado, en el párrafo propuesto, la referencia a

los artículos “26 y 27”, por otra, a los artículos “27 y 28”.

Ha sustituido, en el párrafo propuesto, su parte final, a

continuación  de  la  palabra  “garantía,”,  por  el  siguiente  texto:  “otorgada  por

resolución fundada dictada en conformidad con el artículo 236 del Código Procesal

Penal,  podrá  requerir  la  entrega  de  todo  antecedente  relacionado  con  cuentas

corrientes  bancarias,  incluidos,  entre  otros,  sus  movimientos  completos,  saldos,

estados de situación y demás antecedentes presentados para su apertura, de personas,

comunidades,  entidades  o  asociaciones  de  hecho  que  sean  objeto  de  la

investigación.”.

Artículo 3º

Ha reemplazado, en el inciso propuesto, la referencia a

los artículos “26 y 27”, por otra, a los artículos “27 y 28”.

Ha sustituido, en el inciso propuesto, el párrafo final,

después de la palabra “garantía,”, por lo siguiente: “otorgada por resolución fundada

dictada  en  conformidad  con  el  artículo  236  del  Código  Procesal  Penal,  podrán

requerir la entrega de todos los antecedentes o copias de documentos sobre depósitos,
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captaciones u otras operaciones de cualquier naturaleza, de personas, comunidades,

entidades o asociaciones de hecho que sean objeto de la investigación.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general con el voto conforme de 25 señores Senadores de un total de 38

en ejercicio, y que, en particular, el párrafo segundo de la letra b) que el número 1 del

artículo 1° del proyecto agrega al artículo 2º de la ley Nº 19.913,  y el artículo 24,

nuevo, incorporado al citado cuerpo legal mediante el número 8 del artículo 1° de la

iniciativa, fueron aprobados, en el carácter de normas orgánicas constitucionales, por

29 señores Senadores de 38 en ejercicio, dándose cumplimiento, de esta forma, a lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución Política.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 5787, de 17 de Agosto de 2.005.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

EDUARDO FREI RUIZ TAGLE
        Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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